
 
 

 
 

ADENDA No. 3 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 20 de 2022 

 
Cuyo objeto es: “Adquirir Modelos Digitales del Terreno (MDT) de los municipios 
priorizados, en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), para la actualización de información geográfica oficial e implementación del 
catastro multipropósito” 
 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del 

Fondo Colombia en Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3 

(“Saneamiento del proceso de selección”), y 9.4.11. (“Adendas”) del Manual de 

Contratación del FCP, con el fin de garantizar la selección objetiva dentro del proceso, 

procede a modificar los siguientes apartes del Análisis Preliminar así: 

1. En relación con el capítulo III numeral 3.2 CAPACIDAD FINANCIERA numeral 3.2.3. 
del análisis preliminar, se modifican la vigencia de los Estados Financieros, por 
consiguiente, el numeral quedara de la siguiente forma: 

 
3.2.1.1. ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS  
 
Los estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021, que se mencionan a 
continuación, deberán ser presentados debidamente firmados por el Representante Legal, 
el Contador y adicionalmente por el Revisor Fiscal cuando el proponente esté obligado a 
tenerlo:  
 
a) Estado de Situación Financiera 
b) Estado de Resultados  
c) Notas y revelaciones a los estados financieros. 
 
3.2.1.2. DICTAMEN A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
Con los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2021, el proponente debe 
adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado a tener revisor 
fiscal, un dictamen u opinión emitido por un contador público independiente diferente de 
aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los estados financieros, adjuntando 
copia de la tarjeta profesional y certificación de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, con vigencia no superior a tres 
(3) meses a la fecha de cierre del proceso.  
 
Solo se aceptará “dictamen limpio”, entendiéndose por este, aquel en el que se declara 
que los Estados Financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos de 
importancia material, la situación financiera de la entidad y los resultados de sus 
operaciones, de acuerdo con la normatividad contable aplicable a la entidad.  
 
NOTA: En caso de no presentar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal vigente a la fecha de cierre del proceso, el 
proponente podrá subsanar en el término establecido, aportando el correspondiente 



 
 

 
 

certificado con fecha de expedición no superior a tres meses a la fecha en que aporta el 
documento de subsanación.  
 
 
 
3.2.1.3. CERTIFICADO DE VIGENCIA DE INSCRIPCION Y ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DEL CONTADOR Y REVISOR FISCAL. 
 
Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del contador y revisor 
fiscal, que suscriben y dictaminan los Estados Financieros a 31 de diciembre del 2021, 
expedido por la Junta Central de Contadores, con vigencia no superior a tres (3) meses a 
la fecha de cierre del proceso.  
 
NOTA: En caso de no presentar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal vigente a la fecha de cierre del proceso, el 
proponente podrá subsanar en el término establecido, aportando el correspondiente 
certificado con fecha de expedición no superior a tres meses a la fecha en que aporta el 
documento de subsanación.  
 
3.2.1.4. TARJETA PROFESIONAL DEL CONTADOR Y REVISOR FISCAL 
 
El proponente debe anexar copia de la tarjeta profesional del Contador Público y del 
Revisor Fiscal, que suscriben y dictaminan los Estados Financieros a 31 de diciembre del 
2021.  
 
3.2.2. PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS:   
 

a) Entidades sin ánimo de lucro de origen extranjero con actividades permanentes en 
Colombia. 

b) Entidades sin ánimo de lucro de origen extranjero sin actividades permanentes en 
Colombia.  

c) Sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia. 
d) Sociedades extranjeras con sucursal en Colombia. 
e) Organizaciones Internacionales gubernamentales.  
f) Organizaciones Internacionales no gubernamentales.  
g) y cualquier otra forma de persona jurídica extranjera no detallada en el presente 

numeral.  
 

Deben presentar Estados Financieros (Estado de situación Financiera y Estado de 
Resultados) con corte a 31 de diciembre del 2021, o a la fecha de cierre fiscal del país 
de origen de la vigencia 2021, la información financiera deberá presentarse según la 
legislación propia del país de origen, debidamente traducidos al idioma español, re-
expresados en moneda legal colombiana a la tasa de cambio representativa de 
mercado (TRM) de la fecha de cierre de los mismos. La información Financiera de las 
personas jurídicas extranjeras con casa matriz debe ser consolidada y corresponder a 
la de su casa matriz. 
 
Dicha información deberá venir firmada por los responsables de su elaboración, es 
decir, quien representa legalmente a la compañía, el contador o su equivalente (según 



 
 

 
 

la legislación del país del proponente) y el auditor externo en caso de que sea evaluada 
por una firma auditora. 
 
Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables en el país de 
su domicilio aprueben sus estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre 
del 2021 en una fecha posterior al quinto día hábil del mes de abril de 2022, pueden 
presentar sus estados financieros a 31 de diciembre de 2021 suscritos por el 
representante legal junto con un pre informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor 
fiscal certifique que: (i) la información financiera presentada al PA-FCP es la entregada 
al auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y (ii) el Proponente en 
forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado normas y principios 
de contabilidad generalmente aceptados para preparar su información y estados 
financieros. 
 
La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la 
moneda funcional colombiana deben ser presentados en documento independiente, 
indicando la tasa de conversión, debidamente suscrito y firmado por un Contador 
Público Colombiano y el Representante Legal o Apoderado del Proponente en 
Colombia.  
 
El Contador Público Colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión 
de los Estados Financieros a la moneda funcional colombiana, para tal efecto 
presentará los siguientes documentos: 
 

a) Fotocopia (legible) de la tarjeta profesional. 
b) Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, expedido por la 

Junta Central de Contadores con una antigüedad no superior a tres (3) meses a 
partir de la fecha de cierre del proceso  

 
NOTA: En caso de no presentar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios del Contador vigente a la fecha de cierre del proceso, el proponente podrá 
subsanar en el término establecido, aportando el correspondiente certificado con fecha 
de expedición no superior a tres meses a la fecha en que aporta el documento de 
subsanación. 

 
3.2.3. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA  
 
La capacidad financiera no está sujeta a puntaje para calificar, pero será verificada como 
elemento habilitante dentro de los parámetros establecidos para el efecto, por lo tanto, el 
proponente que no cuente con los indicadores mínimos exigidos dentro del proceso no será 
habilitado para participar. 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores, con base en la información 
contenida en los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2021: 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual 1.5 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) menor o igual al 65% 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) 
mayor o igual a 
$570.500.000 

 

NOTA 1: Cuando el pasivo corriente es cero (0), el indicador de liquidez se registra como 
“indeterminado”. Tal circunstancia obedece a que, matemáticamente, la división de 
cualquier número superior a cero entre cero tiene tendencia a infinito (∞), pero al existir 
activo corriente, el PROPONENTE que tenga tal situación cumple con el indicador porque 
supera cualquier suma positiva que se haya fijado como tal. 
 
NOTA 2: Diligenciar el ANEXO 11 denominado “FORMATO DE CERTIFICADO DE 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS HABILITANTES”, con la información de los estados financieros a 31 de 
diciembre del 2021, debidamente firmado por el representante legal, contador público y 
revisor fiscal. En caso de tratarse de proponente plural debe estar firmado por el 
representante legal, contador público y revisor fiscal de cada uno de los integrantes que 
conforman el Consorcio y/o Unión Temporal. 
 
NOTA 3: Cuando la Entidad Ejecutora y/o el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, en 
desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información adicional del 
PROPONENTE, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para la validación 
de la información, tales como, estados financieros de años anteriores, anexos específicos 
o cualquier otro soporte. Así mismo, requerirá las explicaciones que considere necesarias, 
siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la 
contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el PROPONENTE allegue a la 
solicitud puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
(….) 
 
2. Modifíquese el Anexo No 11 – el cual corresponde al FORMATO DE CERTIFICADO 

DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS HABILITANTES el cual quedará como se adjunta a este documento. 

 
ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD 

FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 

Oferente: _________________________________ 

Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean 

necesarias para verificar los requisitos habilitantes de capacidad financiera. 

 



 
 

 
 

CUENTA 

OFERENTE 
SINGULAR 

OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 
1 (Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante No. 
2 (Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante No. 
3 (Valor en 

pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR 

LAS COLUMNAS ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR 
OFERENTE 
SINGULAR 

OFERENTE 
PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

 

NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a 

corte 31 de diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del 

juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad 

institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada 

en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE 

PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE 

CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 

 

Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor 

Fiscal  

Nombre:     Nombre:    Nombre:  

 

3. El numeral 3.3.1.1. Experiencia mínima habilitante, se ajusta y queda así: 
 
Se verificará la experiencia mínima habilitante con los contratos suscritos y ejecutados por 
el proponente, que consten en el RUP, cuya sumatoria o valor individual sea igual o superior 
a 1.144 SMMLV;  
 



 
 

 
 

(…) 
 
La totalidad de la experiencia mencionada deberá ser demostrada a través de contratos 
ejecutados durante los últimos diez (10) años anteriores al cierre del proceso. Para el 
efecto, los contratos que acrediten la experiencia habilitante del proponente que consten en 
el RUP, (…) 
 
4. El numeral 3.3.1.1. Experiencia mínima habilitante, se ajusta y queda así: 

 
Se verificará la experiencia mínima habilitante con los contratos suscritos y ejecutados por 
el proponente, que consten en el RUP, cuya sumatoria o valor individual sea igual o (…) 
 
(…), deberán encontrarse clasificados en los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios 
UNSPSC de Naciones Unidas (hasta la clase), establecidos en la siguiente tabla: 
 

Clasificación 
UNPSC 

Grupo Segmento Familia Clase 

8115160 Servicios 

Servicios 
basados en 
ingeniería, 
investigación y 
tecnología 

Servicios de 
pedología 
 

Cartografía 
 

81112000 Servicios 

Servicios 
basados en 
ingeniería, 
investigación y 
tecnología 

Servicios 
informáticos. 

Servicios de 
datos. 

 
Si la experiencia en el número (…) 
 
5. El numeral 5 de 2.3.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, se 

aclara y queda así: 
 
(…) 
 
Entregar durante el primer mes de ejecución del contrato de manera sucesiva, continua y 
proporcional como mínimo el 50% del área de los Modelos Digitales de Terreno adquiridos 
con su correspondiente metadato e informe de aseguramiento de calidad; durante el 
siguiente mes a la primera entrega, entregar el área de los modelos restantes para 
completar el 100% con su metadato e informe de aseguramiento de calidad. 
 
Lo anterior no restringe la posibilidad de que el contratista realice una sola entrega del 100% 
de los modelos adquiridos, durante los primeros quince (15) días de ejecución del contrato 
de manera sucesiva, continua y proporcional, o que presente mayores porcentajes en cada 
entrega 
 
(…) 

 



 
 

 
 

6. El numeral 3.3.1.3.1.2 Experiencia profesional de las personas naturales, se 
ajusta y queda así: 

 
La experiencia profesional se computará de conformidad con lo regulado por el Decreto Ley 
19 del 10 de enero de 2012, que prevé “ARTICULO 229. EXPERIENCIA PROFESIONAL. 
Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación 
Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación 
del pensum académico de educación superior. Se exceptúan de esta condición las 
profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la 
experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional”. 
 
Así mismo, el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, respecto de la experiencia profesional 
establece: “ARTÍCULO 2.2.2.3.7. Experiencia. Se entiende por experiencia los 
conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el 
ejercicio de una profesión, arte u oficio. Para los efectos del presente decreto, la experiencia 
se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente. Experiencia Profesional. Es la 
adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva 
formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina 
académica exigida para el desempeño del empleo. En el caso de las disciplinas académicas 
o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en Salud, la experiencia 
profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional. La experiencia 
adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de formación 
técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional”. 
 
De conformidad con el Decreto 1083 de 2015, la experiencia profesional se considera 
adquirida en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para 
el desempeño del empleo, a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que 
conforma el pensum académico de la respectiva formación profesional. 
 
Por consiguiente, para los efectos del ejercicio de ingeniería o de alguna de sus profesiones 
afines auxiliares, para el presente proceso, la experiencia profesional se computará a partir 
de la terminación de materias del pensum académico o la obtención del título profesional, 
esto es la fecha del grado, de acuerdo a los documentos allegados por cada perfil, por lo 
que cada uno de los perfiles que se presente en la oferta, deberán aportar de manera 
obligatoria el certificado de terminación de materias o el título profesional y tarjeta 
profesional debidamente expedida por el Copnia o quien haga sus veces, para ser válida y 
la contabilización o computación de la experiencia profesional se realizará a partir de la 
fecha de terminación de materias o fecha de grado según los documentos aportados por 
cada uno de los perfiles solicitados en el presente proceso. 
 
 

7. Modificar el numeral 3.3.1.1. Experiencia mínima habilitante, se elimina el literal 

que señala: “Las personas jurídicas cuya adquisición de la personería jurídica sea 

inferior a 3 años podrán acreditar la experiencia a través de sus accionistas, socios o 

constituyentes, siempre y cuando los contratos estén relacionados con el objeto a 

contratar y cumplan con las demás condiciones establecidas en el presente pliego. Si se 

acude a la información de los socios o asociados, esta no podrá traslaparse con la de la 

sociedad.” 



 
 

 
 

 
 
8.- Modificar el numeral 3.3.1 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS HABILITANTES, 
eliminando el numeral 3.3.2.3. Causales de rechazo de la propuesta. 
 
3.3.2.3. Causales de rechazo de la propuesta 
 

Además de los diferentes motivos de rechazo que se exponen a lo largo de esta Convocatoria 

Pública, son también causales de rechazo las siguientes: 

 
a. La presentación de varias ofertas por parte del mismo proponente para el presente proceso 

(por sí o por interpuesta persona). 
b. Cuando una persona natural tenga la calidad de socio de 2 o más sociedades con 

excepción de las sociedades anónimas y las en comandita por acciones, que se presenten 
a un mismo proceso de manera separada, o cuando además de ser socio se presente como 
persona natural. 

c. Si el proponente se encuentra incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades señaladas por la Constitución y la ley y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un 
proponente, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y a 
los derechos surgidos del mismo. 

d. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen 
información que no corresponda a la realidad, inexacta o inconsistente o cuando la entidad 
proceda con las verificaciones del caso y como producto de estas no sea consistente con la 
información reflejada en los documentos aportados. 

e. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse 
o cuando no cumplan las calidades o condiciones indicadas en los documentos 
precontractuales. 

f. Cuando el proponente haya tratado de interferir o influir indebidamente en el análisis de las 
propuestas, o en el acto de adjudicación del contrato, o de informarse indebidamente del 
mismo. 

g. Cuando se presente la propuesta de tal forma que no permita realizar la comparación 
objetiva de las mismas. 

h. Cuando no cumpla con las exigencias mínimas habilitantes o con el aporte de los 
documentos necesarios exigidos en los documentos precontractuales. 

i. Cuando no se allegue con la oferta la póliza de garantía de seriedad de la propuesta. 
j. Cuando el proponente no cumpla con los mínimos establecidos en su capacidad financiera 

mediante los índices exigidos en el cálculo de liquidez, endeudamiento, cobertura de 
intereses, rentabilidad del patrimonio y rentabilidad del activo. 

k. Cuando no se alleguen con las propuestas los documentos e información requerida de tal 
manera que no se pueda efectuar la evaluación técnica y la evaluación económica, o 
no se presenten las aclaraciones solicitadas, dentro del plazo máximo establecido. 

l. El no cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas solicitadas. 
m. Cuando la propuesta no se ajuste a lo establecido en los documentos precontractuales, es 

decir, cuando carece de alguno de los documentos o no cumpla con lo estipulado para 
cada uno de ellos, a menos que hubiere posibilidad de subsanar. 

n. Cuando al proponente no subsane o aclare un documento de la propuesta dentro del término 
establecido para tal fin. 

o. Cuando las personas naturales o jurídicas o los miembros del consorcio o unión temporal 



 
 

 
 

que presentan propuesta pertenezcan a otro proponente que también haya presentado 
propuesta para la presente Proceso de Selección. 

p. Cuando haya indicios de colusión o fraude entre los proponentes, que altere la 
transparencia para la selección objetiva. 

q. Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea. 
r. Cuando los documentos necesarios para la comparación de la propuesta presenten 

enmendaduras o correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas con la firma 
del proponente o la de quien suscriba el documento. 

s. Cuando el precio se considere artificialmente bajo. En caso de presentarse dicha situación 
se le dará oportunidad al proponente para explicar tal situación. 

t. Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia interna, 
proyectos de concepto de verificación y ponderación o de respuesta a observaciones no 
enviados oficialmente a los proponentes, bien sea de oficio o a petición de parte. 

u. Cuando la vigencia de la propuesta sea inferior a 4 meses. 
v. Cuando un proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, 

es decir, se trate de propuestas que correspondan a sociedades que tengan socios 
comunes, excepto las sociedades anónimas. 

w. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación. 
x. Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se 

refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio. 
y. Cuando el proponente no presente propuesta económica o modifique los ítems y/o las 

cantidades establecidas en el mismo, lo cual no permitiría la comparación objetiva de las 
propuestas. 

z. Cuando la propuesta económica presentada por el proponente exceda el presupuesto 
oficial para el presente proceso de selección. Se entiende que excede el presupuesto oficial 
cuando supera el valor establecido en los documentos precontractuales como presupuesto 
oficial del proceso de selección o cuando existiendo precios unitarios de referencia excede 
el valor tope máximo de alguno de los ítems. 

aa. En los demás eventos señalados como causales de rechazo en los documentos 
precontractuales y la ley. 

 
 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022). 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

ANEXO No. 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD 

FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

Oferente: _________________________________ 

Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean 

necesarias para verificar los requisitos habilitantes de capacidad financiera. 

CUENTA 

OFERENTE 
SINGULAR 

OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 
1 (Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante No. 
2 (Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante No. 
3 (Valor en 

pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR 

LAS COLUMNAS ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR 
OFERENTE 
SINGULAR 

OFERENTE 
PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

 

NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a 

corte 31 de diciembre del 2021, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del 

juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad 

institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada 

en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE 

PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE 

CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
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